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Fecha

Auto

a costa del peticionario, expida y entregue copia de los 

documentos pedidos con la

correspondiente constancia de ejecutoria.

 

0323111001

Auto ordena expedir copias

001262015 120/06/2023

JORGE ALEJANDRO ACOSTA SANCHEZLUIS JESUS CAICEDO TORRESVerbal03

de las personas indeterminadas que se crean con derecho 

sobre el inmueble

materia de proceso - incorpora al plenario - ordena incluir en el 

registro Nacional de Procesos de Pertenencia 

0323111001

Auto ordena emplazamiento

002512021 120/06/2023

AUGUSTO SANABRIA GALINDODELFINA ACEVEDO ORTIZOrdinario03

Se niega el oficio a EPS Entidad Promotora De Salud 

Aliansalud EPS S.A

0323111001

Auto resuelve Solicitud

002662021 120/06/2023

JOSÉ JOAQUÍN VENGOECHEA 

MORALES

BANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular03

se tiene al Fondo Nacional de Garantías S.A., junto con Banco 

de Occidente S.A., como titulares del crédito objeto de cobro. - 

remitir el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá, D.C.

0323111001

Auto pone en conocimiento

002662021 120/06/2023

JOSÉ JOAQUÍN VENGOECHEA 

MORALES

BANCO DE OCCIDENTEEjecutivo Singular03

el despacho comisorio sin diligenciar proveniente  del Juzgado 

Décimo Civil Municipal de Bogotá, D.C - devuélvase el 

despacho comisorio para su correspondiente trámite

0323111001

Auto pone en conocimiento

004442021 120/06/2023

DELIA MORENO DE HERRERAEXCELINO HERRERA MARTINEZDivisorios03

a la parte demandante dentro del término de cinco (5) días 

debe expresar - debe allegar el poder otorgado  debe allegar el 

poder otorgado cinco (5) días

0323111001

Auto requiere

000042022 120/06/2023

LUZ AMPARO RAMÍREZ GUZMÁNANDRES FELIPE URREGO ARIASEjecutivo Singular03

Se insta a la los demandados para que en el término de cinco 

(5) días aporten

los registros civiles que acrediten el parentesco con el señor 

Belarmino Pinilla

Contreras (q.e.p.d.)

0323111001

Auto requiere

000202022 120/06/2023

ENRIQUE RODRÍGUEZ PINILLAMARÍA JOSÉ PINILLA HENAOOrdinario03
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Fecha

Auto

a la hora de las 9:00 a.m. del 28 de agosto de 2023 la cual se 

efectuará de manera virtual a través de la aplicación Lifesize.

0323111001

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

000642022 120/06/2023

MARIA EMMA PACHON GARZONNESTOR RAUL LOPEZ PACHONVerbal03

Obsérvese que los demandados Omaira Rocío Campos 

Santamaría y Luis

Enrique Espitia Campos se notificaron en forma personal 

mediante mensaje de datos - Tiénese como notificada a la 

demandada Liberty Seguros S.A. a partir de la notificación de 

esta providencia -  Contrólese los términos que poseen - 

0323111001

Auto pone en conocimiento

002582022 120/06/2023

OMAIRA ROCIO CAMPOS SANTAMARIAFRANKY ALEXANDER TORRES 

RIVEROS

Verbal03

a la parte demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en auto de 23 de mayo de 2023 acreditar

0323111001

Auto requiere

002812022 120/06/2023

SERGIO MIGUEL OCHOA 

BUITRAGOSERGIO MIGUEL OCHOA 

BUITRAGO

CRISTIAN SNEIDER OCHOA 

RAMIREZ

Divisorios03

Reformar la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante.  - Aprobar - enviando en forma inmediata el legajo 

a la Oficina de Ejecución para los Juzgado Civiles del Circuito

0323111001

Auto modifica liquidación de crédito

003642022 120/06/2023

DIANA MILENA HERAZO GUITIERREZBANCO CAJA SOCIALEjecutivo Singular03

Se rechazan el recurso de reposición y el subsidiario de 

apelación interpuestos

por el apoderado demandante en reconvención -  contrólese el 

término que posee el extremo activo en reconvención.

0323111001

Auto decide recurso

004102022 120/06/2023

CARLOS ANDRES DICELYS MORENOVIVIAN ANDREA DICELYS MORENOOrdinario03

se rechaza demanda 

0323111001

Auto rechaza demanda

004152022 120/06/2023

ALLIANZ SEGUROS S. A.MARIA DEL CARMEN BENAVIDES 

VIUDA DE MESA

Ordinario03

téngase en cuenta que la demandada Mónica Rubinstein Sierra 

presentó escrito de contestación oportunamente formulando 

excepciones previas y de mérito. - remitir el enlace del 

expediente 

0323111001

Auto pone en conocimiento

004482022 120/06/2023

MONICA RUBINSTEIN SIERRADANIEL ARTURO RUBINSTEIN 

SIERRA

Ordinario03

Córrase traslado de las excepciones previas formuladas por la 

convocada Mónica Rubinstein Sierra en la forma prevista en el 

precepto 110 ibídem y por el término de tres (3) días (núm. 1° 

art. 101 del C.G.P.). 

0323111001

Auto ordena correr traslado

004482022 120/06/2023

MONICA RUBINSTEIN SIERRADANIEL ARTURO RUBINSTEIN 

SIERRA

Ordinario03
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al extremo demandante para que en el término de diez (10) 

días acredite la notificación del auto admisorio-no retire o 

mueva los aludidos avisos de los bienes, los que deben 

permanecer instalados hasta la audiencia de instrucción y 

juzgamiento.

0323111001

Auto requiere

000622023 120/06/2023

DEMAS PERSONAS INDETERMINADASROSA ELENA MORAOrdinario03

Admítase la demanda especial divisoria promovida - decreta 

inscripción 

0323111001

Auto admite demanda

001782023 120/06/2023

MARJORIE MELUK GALEANOALEXANDER ARTUNDUAGADivisorios03

se rechaza demanda 

0323111001

Auto rechaza demanda

001792023 120/06/2023

NOHEMY BAZANTA DE MATUTEAMINTA BAZANTA DE OYAGADivisorios03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

21/06/2023

NELDY FANNY CUBILLOS GOMEZ

SECRETARIO


